
DECRETO
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Por el cual se Inscribe en el Escalafón a un Docente, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones
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EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 
2001 y el Decreto 2021070001271 del 26 de marzo de 2021,

CONSIDERANDO QUE:

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura administrativa \le
la Administración Departamental y se otorga funciones al Secretario de Educación del Departamento (fe 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer^ 
y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. j

* Por el Decreto Departamental 2020070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la Planta de cargos de
Personal Docentes, Directivos Docentes y Administrativos para la prestación del Servicio Educativo en los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de. 
Participaciones. '

* La Comisión Nacional del Servicio Civil de conformidad con lo consagrado en el artículo 130 de la Constituciór 
Política de Colombia, es responsable de la administración y vigilancia de los sistemas de carrera de los servidor^ 
públicos y es un órgano de garantía y protección del sistema de mérito en el empleo público. La Carrera Docené 
es considerada como un Sistema Especial de origen legislativo y en la Sentencia C-175 de 2006 la Cate 
Constitucional determinó que su administración y vigilancia corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Qil.

* Por la Circular 01 del 11 de enero de 2011 la comisión Nacional del Servicio Civil fijó los criterios para Inscripión
en el Registro Público de Carrera Docente, en aplicación de la Resolución 0249 del 19 de mayo de 2008 por Igual 
se delegó en los Secretarios de Educación la administración del Registro Público del Sistema Especial de Cgera 
Docente. /

del Departamento de Antioquia, como ente territorial certificado en Educación.

El Decreto 1578 de2017 "Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 882 de 2017 y se adiciona el Decreto Í7<cle 
----- - ■ ■ ' - ----------------------------------------------------------------------- ---- ---------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------

especial de carrera docente en zonas afectadas por el conflicto, priorizadas y reglamentadas por el MinisteVe 
Educación Nacional", estableció en el Artículo 2.4.1.6.4.1. "Inscripción en el escalafón docente. Quien suptel 
concurso de méritos de carácter especial de que trata el presente capítulo y, posteriormente, la evaluacióel 
período de prueba, tendrá derecho a inscribirse en el Escalafón Docente de que trata el Decreto Ley 1278 de !2, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 21 de la citada normativa para cada i^e 
los grados. Cumplidos los requisitos, el nominador ordenará la inscripción en el Escalafón Docente que dec'el 
ingreso a la carrera docente y el goce de sus derechos. Contra este acto administrativo procede el recude 
reposición ante la autoridad que emita el acto y en subsidio el de apelación ante la Comisión Nacional del 8:io 
Civil. I

En firme el acto de inscripción en el escalafón, el educador deberá ser inscrito en el registro público de-era 
docente de conformidad con las instrucciones que sobre este punto establezca la Comisión Nacional delfeio 
Civil (CNSC). i

Parágrafo 1. Los educadores que superen el concurso de méritos de carácter especial de que trata eiente 
capítulo, que superen el periodo de prueba, y no acrediten la formación académica necesaria y la experiePura 
inscribirse en el Escalafón Docente, tendrán un plazo no mayor de tres (3) años contados a partir de la ppn en 
periodo de prueba para acreditar dicho requisito en los términos que establecen los artículos 10 y 21 qcreto 
Ley 1278 de 2002, según corresponda".[

* Mediante el Acuerdo No. CNSC - 20181000002586 del 19 de julio de 2018, (modificado por el acferdo 
20181000006146 del 05 de octubre de 2018) la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abi¿o de 

méritos para proveer definitivamente los empleos plazas vacantes de directivos docentes, docentes deula y 
líderes de apoyo orientador, en establecimientos educativos oficiales que prestan su servicio a poBción 
mayoritaria, en zonas rurales afectadas por el conflicto armado, priorizadas y reglamentadas por el Minisfio de 
Educación Nacional, ubicadas en la entidad territorial certificada en educación Departamento de Antioqu

* La Comisión Nacional del Servicio Civil, convocó a concurso abierto de méritos mediante Convocatoria02 de ,
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ARTICULO TERCERO: Inscribir a JUAN FERNANDO CASTELLANOS LOPEZ, identificado (a) con cédula 
\.041.263.338, en el Grado 2, Nivel Salarial A del Escalafón Docente, a partir del 3 DE DICIEMBRE DE 
321 decisión frente a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los 
chz días siguientes a la notificación, el de reposición frente al Secretario de Educación de Antioquia y el 
diApelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2..1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016.

AFICULO CUARTO: Inscribir a JUAN FERNANDO CASTELLANOS LOPEZ, en el Registro Público del Sistema 
Es?cial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del Servicio Civil.

ARCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Decreto a la 
Sulecretaria Administrativa, áreas nómina, planta de personal y hojas de vida.

ARCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
plasa de cargos de la Secretaría de Educación.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION

JUAN ( ORREA MEJIA
Secreta» o de Educación

FOr lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación,

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir en el Escalafón Nacional Docente al educador (a) JUAN FERNANDO 
CASTELLANOS LOPEZ, identificado (a) con cédula 1.041.263.338, SOCIOLOGO, Docente de Aula, area 
CIENCIAS SOCIALES en la (el) I.E.R. LAS PAVAS, Sede I.E.R. LAS PAVAS del municipio de SAN PEDRO DE 
URABA, por haber superado el Período de Prueba, con una Calificación SATISFACTORIA de 73.75, en 
Competencias y Desempeño.

ARTICULO SEGUNDO: La Inscripción en el Escalafón Nacional Docente del citado Docente es sin solución 
de continuidad y a partir del 3 DE DICIEMBRE DE 2021 de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.4.1.4.1.3. del Decreto 915 de 2016.

NOMBRE
Luz Aída Rendón Berrio, Subsecretaría Administrati^

Julián Felipe Bemal Villegas, Profesional Especializado

John Jairo Gaviria Ortiz, Profesional Especializado

Héctor Augusto Giraldo Palacio, Auxiliar Administrativo

tos anides declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a tas norra^disposicic SpSies vigentes y por lo tanto. Bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firmas.

* El señor (a) JUAN FERNANDO CASTELLANOS LOPEZ, identificado (a) con cédula 1.041.263.338, fue 
Nombrado (a) en Período de Prueba, se posesionó y laboró por un período no menor a los cuatro (4) meses 
durante el respectivo año académico y, al ser evaluado en el Nivel y Grado para el cual concursó, obtuvo una 
Valoración SATISFACTORIA de 73.75, en Competencias y Desempeño.

* La Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte del Educador 
para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 18 del Decreto Ley 1278 de 2002 y el 
currplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de Carrera Docente de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil.
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